
P¡lár Orses Carrillo-

hilo (a Hellen del Pilar Osses Carrillo.-

torA. 13 hAd 2019

DEcRtfoNe4ZS
V¡stos:

a) D.F.L. Na 150 de 1982, del Minisrerio del
frabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistemati2ado de las normas sobre el sistemá ú¡ico de
prestaciooes familiares y sistemas de subsidios de cesantía par¿ los trabajadores de los sectores privado y público, contenidas
en Decretos leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.

/ Al Cert¡ficado de nac¡miento de h¡jo (a), Hellen d€l

/rl Certifacado de álumno regular Ne OO49S1-4 de

d) Sol¡citud de incorporación de carga de la
Trabajadora Sre. AndrcaGuessella Carrillo Pérez, de fecha t3/O3/2019.-

/el

Remuneracione5,
, Droyecto Pro-Empleo para Efectos det pago ¿ contar de la Fecha indicada en punto An

5U OPORTUNIDAD,

Declaración juráda de la Trabajadora Sra.
Andrea Guesselle Carr¡llo Pére¡, de fecha 13/03lzot9.-

ll Certificado de Cotizaciones emitido por
Previred, entid¿d recaudadora de las cotizaciones previsionales del trab¿iadores_

g) lnforme emitido por el siagf det 13/03/2019.
h) D.F.L. Nel 0e 2002 det Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refuñdido, coord¡nado y sisternatizado del Código del Trabajo.-

i) O.F.L. Ne1 De 2006 del Minister¡o de¡ tnterior
publacado en D.O. del 26.07.2006, q'le f¡já texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, OrBánica Constitu€ional de Muñicipalidades.

Decretoi

1. Reconócese a Andrea cuessella Carrillo pére¡,
RUr ómo carga familiar a:/
' Hellen del Pilar Osses Carrillo., Cedula Nac¡on¿l de tdentidad fecha de n¿crmrenro O7103/2OOL hrjo (¿) por
quren percibirá Asign¿oón Familiar a contar delOt de Enero 2019 al lO de Jur;o 2019. ./
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Comuniquese a la Oficina
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